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GOBIERNO REGIONAL DE
HUANCAVELlCA

COi'lSEJO REGIONAL

_4.ClJERDO DE CONSEJO REGJOIVAL
.N° 083-20D8-GOB.RES.-lIrCA/ fR

Huancavelica, 16 de Julio de 2008.

VISTO:

El acta del Consejo Regional de Huancavelica de Sesión Ordinaria celebrada
el16 deJulio del año 2008, con elvolo unánime desus integrantes y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política. econorruca y
administrativa en los asuntos desu competencia conforme al Articulo 191" de laConstitución Política del
Estado, modificado por Ley N" 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capitulo XIV, del Titulo IV,
sobre Descentralización, concordante con el Articulo 31" de la Ley N" 27783 - Ley de Bases de la
Descentralización y Articulo 2" delaLey N"27867 - Ley Orgánica delos Gobiernos Regionales;

Que, los Articulas 188° y 192° de la Ley N" 27680 - Ley de Reforma
Constitucional, Capitulo XIV del Titulo IV, sobre Descentralización, establecen que elobjetivo fundamental
de la descentralización como forma de organización democrática y de política permanente del Estado, es
el desarrollo integral del país; debiendo losGobiernos Regionales asumir competencias para promover el
desarrollosocial, politico yeconómico en elámbito regional;

Que, mediante Informe N° 084-2008/GOB.REGo-HVCNGRPPyAT, el Gerente
Regional de Planeamlento, Presupuesto y Acondicionamento Terri toíial, comunica, que existe
disponibilidad presupuestal hasta por el monto de SI. 2

0334

913.00 Nuevos Soles, en la Fuente de
Financiamiento 5: Recursos Determinados, Rubro 18: Canon, Sobrecanon, RegalíaS, Renta de
Aduanas y Participaciones, para efectuar la Transferencia Financiera a la Universidad Nacional de
Huancavelica, para Ejecutar el Proyecto Construcción del Complejo de Intercambio Académico y Cultural
de la Universidad Nacional deHasncsvetca

Que, son transferencias financieras los traslados de fondos públicos con
exclusión de los recursos por operaciones oficiales de crédito, que se reallza entre entidades del sector
público sin contraprestación alguna, para el cumplimiento delas actividades y proyectos aprobados en los
presupuestos institucionales delas entidades de destino.

Que, el Apartado i) del Articulo 15" de la Ley t l° 27867 - Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, señala que son atribuciones del Consejo Reg:onal, autorizar la transferencia de
los bienes muebles e inmuebles depropiedad del Gobierno Regional.

Que, conforme dispone el Articulo 39° de la Ley W 27867 - Ley Orgánica de
gobiernos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regiona! expresan la decisión de éste órgano sobre
asuntos internos del Consejo Regional, deinterés público, ciudadano o institucional o declara la voluntad
depracticar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional.



GOBIERNO REGIONAL DE
HUANCAVELlCA

CONSEJO REGIONAL

AClJERDO DE COlVSEJO REGIONAL
N° 083-2008-GOB.REG...IlllCA/CR

Huancavelica, 16 de Julio de 2008.

En uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orqánica de los Gobierno
Regionales elConsejo Regional;

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Transferencia Financiera a favor de la
Universidad Nacional de Huancavelica por el monto de SI. 2'334913.00 Nuevos Soles, en la Fuente de
Financiamiento 5: Recursos Determinados, Rubro 18: Canon, Sobrecanon, Regalias, Renta de
Aduanas y Participaciones, para la ejecución del Proyecto Construcción del Complejo de Intercambio
Académico yCultural dela Universidad Nacional de Huancavelica.

ARTICULO SEGUNDO.-.- Comuniquese el presente Acuerdo de Consejo
Regional a las instancias pertinentes para su cumplimiento conforme dispone elArtículoPrimero.

Regístrese, Publiquese y Cúmplase.

2


